
 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 050 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de 

entrega de oficiar a la SOS EPS. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de julio del 

dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3265 

Rad. 001-2006-00283-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita que se oficie a SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS, para que informe 

sobre los datos del empleador del demandado; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del 

C.G.P. que reza: de conformidad con el Art. 6 literal d de la ley 1581. Que reza: “ARTÍCULO 

6o. TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES. Se prohíbe el Tratamiento de datos 

sensibles, excepto cuando: d) El Tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para 

el reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho en un proceso judicial.” Por lo que 

esta judicatura, considera ajustada a derecho la solicitud y procederá a oficiar a quien 

corresponda. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: OFICIAR a SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS para que se sirva 

informar quien es el empleador del señor (a) LUIS FERNANDO ESCOBAR JIMENEZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 94.503.686, en razón de poder decretar medidas 

cautelares en el proceso ejecutivo que se adelanta en esta instancia. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3223 

Rad. 001-2022-00820-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para con 

solicitud de pagar depósitos judiciales. Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos 

mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.4334 

Rad. 001-2022-00861-00 

 

Visto el informe que antecede, la parte demandante solicita información de depósitos 

judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte 

demandante, lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha: 11 de julio de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3231 

Rad. 002-2017-00398-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés 

(2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3247 

Rad. 003-2019-00429-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta a lo requerido; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a 

los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 20 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 50 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés 

(2023) 

 
El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3245 

Rad. 004-20005-00391-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) bancarias (s), 

aporta/n respuesta a lo requerido; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a 

los autos para que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado Juzgado 36 Civil 

Municipal de Cali, devuelve despacho comisorio y diligencia de secuestro. Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 4344 

Rad. 004-2021-00638-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 36 Civil Municipal de Cali, 

devuelve despacho comisorio debidamente auxiliado y acta de diligencia de 

secuestro; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que 

obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito Juzgado 36 Civil Municipal 

de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de julio de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 50 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés 

(2023) 

 
El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3257 

Rad. 005-2019-00922-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA Y FINANZAS PUBLICAS DE LA 

GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA, aporta/n respuesta a lo requerido; razón por la 

cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA Y FINANZAS PUBLICAS DE 

LA GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA, para que conste lo que allí se expresa y 

quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho con memorial con 

solicitud de oficiar a EPS, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 4346 

Rad. 005-2021-00321-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita que se oficie a SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS, para que informe 

sobre los datos del empleador del demandado; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del 

C.G.P. que reza: de conformidad con el Art. 6 literal d de la ley 1581. Que reza: “ARTÍCULO 

6o. TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES. Se prohíbe el Tratamiento de datos 

sensibles, excepto cuando: d) El Tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para 

el reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho en un proceso judicial.”  Por lo que 

esta judicatura, considera ajustada a derecho la solicitud y procederá a oficiar a quien 

corresponda.  

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: OFICIAR a SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS para que se sirva 

informar quien es el empleador del señor (a) LUIS ENRIQUE ZAMBRANO, identificado con 

la C.C. 16.248.884, en razón de poder decretar medidas cautelares en el proceso ejecutivo 

que se adelanta en esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

solicitud de embargo de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) 

de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.4348 

Rad. 006-2020-00401-00 

 

Visto el informe que antecede, JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

informan que la solicitud de embargo de remanente NO SURTE EFECTOS; razón 

por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos JUZGADO 

SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que conste lo que allí se expresa y 

quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 050 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para con 

solicitud de pagar depósitos judiciales. Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos 

mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.4350 

Rad. 006-2021-00294-00 

 

Visto el informe que antecede, la parte demandante solicita información de depósitos 

judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte 

demandante, lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha: 11 de julio de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, con 

memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 2735 de fecha 14 de 

junio del 2023. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3267 

Rad. 007-2007-00810-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, presenta 

recurso de reposición contra el Auto No. 2735 de fecha 14 de junio del 2023, el cual ordenó 

la terminacion por decistimiento tácito; al respecto el Juzgado observa que el recurso de 

reposición presentado, se allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 319 del 

C.G.P., se instará a secretaria para que proceda a correr traslado por el termino de tres (3) 

días tal como lo prevé el Art. 110 del mismo Código. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la parte 

demandante contra el Auto No. 2735 del 14 de junio del 2023, para que las partes se 

pronuncien al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 050 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   11 de julio del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 50 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés 

(2023) 

 
El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3241 

Rad. 007-2019-00557-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) NUEVA EPS, 

aporta/n respuesta a lo requerido; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a 

los autos para que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) NUEVA EPS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 50 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés 

(2023) 

 
El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3255 

Rad. 007-2019-00693-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) 

COLPENSIONES, aporta/n respuesta a lo requerido; razón por la cual el Juzgado agregará 

la comunicación a los autos para que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) COLPENSIONES, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 

los interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, con 

memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 2585 de fecha 7 de junio 

del 2023. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3263 

Rad. 007-2022-00135-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, presenta 

recurso de reposición contra el Auto No. 2585 de fecha 7 de junio del 2023, el cual negó 

liquidación; al respecto el Juzgado observa que el recurso de reposición presentado, se 

allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 319 del C.G.P., se instará a secretaria 

para que proceda a correr traslado por el termino de tres (3) días tal como lo prevé el Art. 

110 del mismo Código. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la parte 

demandante contra el Auto No. 2585 del 7 de junio del 2023, para que las partes se 

pronuncien al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 050 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   11 de julio del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita de medida cautelar, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de 

julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.4322 

Rad. 008-2009-00966-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

título bancario o financiero que llegare a tener la demandada CIVILEC LTDA 

identificado con NIT 805007958-2 que se encuentren depositados en las Entidades 

bancarias relacionadas en el escrito de medidas. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA 

SUMA DE ($70.000.000.00 M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las 

entidades bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para 

que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la 

cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita 

decreten medidas cautelares. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de julio 

de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 4324 

Rad. 008-2017-00241-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO del establecimiento de comercio 

denominado IMPORCABELLO CALI de propiedad del señor ANDRES MAURICIO 

CABRERA BUSTOS, identificado con C.C. 7.693.514, registrado bajo la Matrícula 

Mercantil No. 1148073de la CAMARA DE COMERCIO DE CALI. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 
CIJAD S.A.S solicita se ponga en conocimiento la liquidación de los gastos de 
parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos 
mil veintitrés (2023). 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 3237 

Rad. 009-2016-00825-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal del PARQUEADERO 

CIJAD S.A.S., solicita se tenga en cuenta en el momento procesal oportuno el valor que 

se está generando por concepto de bodegaje del vehículo propiedad del demandado; el 

anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del expediente, con la 

finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

representante legal del PARQUEADERO CIJAD S.A.S, para que conste lo que allí se 

expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales pertinentes.    

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3221 

Rad. 010-2021-00734-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 3213 

Rad. 011-2016-00804-00 

 

Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 

parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página 

web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, 

razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo 

preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 

ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará 

su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.252-253) 

$8.220.100; y se han realizado abonos por valor de $3.763.374.64 razón por la cual se 

ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se 

encuentran actualmente consignados en cuenta única. En virtud a lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA DE 

CREDITO Y SERVICIO COOBOLARQUI, a través de su apoderada judicial DRA. OLGA 

LONDOÑO AGUIRRE identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.916.608, los títulos 

judiciales por valor de $3.162.592.00, los cuales se encuentran en la cuenta Única y se 

relacionan a continuación, así: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002924978 24/05/2023 $ 1.340.108,00 

469030002926644 26/05/2023 $ 158.608,00 

469030002936010 23/06/2023 $ 1.340.108,00 

469030002938087 27/06/2023 $ 323.768,00 

Total $ 3.162.592,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 050 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   11 de julio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, pendiente por 

resolver recurso de reposición y en subsidio apelación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 4316 

Rad. 011-2017-00200-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente resolver 

recurso de reposición, propuesta por la parte demandante contra el Auto No.  2069 del 17 

de mayo de 2023, que termino el proceso. 

 

Para determinar la procedencia y pertinencia del recurso de reposición considera necesario 

el Juzgado acudir al Art. 318 del C.G.P., que establece: 

 

“…Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 

juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.  

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, 

una súplica o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, por escrito 

presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, excepto cuando 

este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá interponerse en 

forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo. (…)” 

 

De frente a la cuestión planteada diremos en primer término que el recurso formulado 

cumple a cabalidad con los presupuestos exigidos por la norma. En efecto, la providencia 

proferida es susceptible de ser revisada a través de este medio de impugnación, además 

se han expresado con claridad los motivos que lo sustentan, se interpuso en tiempo 

oportuno, esto es dentro de la ejecutoria de la providencia atacada y por último quien lo 

formula se encuentra legitimado para hacerlo. 

 

El recurrente para sustentar su desacuerdo expone “…- En atención a la solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación el despacho resuelve 

favorablemente, mediante auto interlocutorio No. 2069, de fecha 17 de mayo de 2023, 

notificado por ESTADO, el 18 de mayo de esta misma anualidad; pero en revisión al mismo, 

en la parte RESOLUTIVA NUMERAL SEGUNDO indica: “SEGUNDO: no se encuentran 

medidas por levantar.” 2- Manifiesto al despacho que, sobre la medida practicada sobre 

Cuentas bancarias, si hubo efectividad toda vez que el pago de la obligación, como se 
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puede evidenciar se realizó con títulos puesto a disposición por el efecto de embargo de 

cuenta bancaria. …” 

 

Revisados los argumentos de la parte, para entrar a decidir esta Judicatura CONSIDERA: 

 

Procede el despacho a revisar el expediente encontrando que le asiste razón a la 

apoderada al indicar que el auto No. 2791 del 6 de diciembre de 2021, efectivamente se 

decretó medida cautelar de las cuentas bancarias de los demandados la cual fue 

debidamente notificada. 

 

Con fundamento en lo brevemente expuesto, este despacho procederá a REPONER el 

numeral segundo auto No. 2069 del 17 de mayo de 2023, dejando sin efecto alguno lo 

resuelto y ordenando el levantamiento de las medidas cautelares. 

 
Por los brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPONER PARA REVOCAR el numeral segundo auto No. 2069 del 17 de 

mayo de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

Medidas que se relacionan a continuación:  

 

• EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a cualquier suma de dinero, 

ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título bancario o financiero que 

llegare a tener el demandado LILIANA PATRICIA PALACIOS PALACIOS 

identificado/a con la cédula de ciudadanía No. 29.568.832 y ANDRES FELIPE 

QUINTERO GALLEGO identificado/a con la cédula de ciudadanía No. 16.842.021., 

en las entidades bancarias relacionadas en el memorial de medidas ordenado en 

auto No.2791 del 6 de diciembre de 2021 y comunicado en oficio No. 

CyN010/2173/2021 del 10 de diciembre de 2021. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
rad. 11-2017-00200-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 050 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:    11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 50 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés 

(2023) 

 
El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3239 

Rad. 012-2016-00791-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) NUEVA EPS, 

aporta/n respuesta a lo requerido; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a 

los autos para que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) NUEVA EPS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3225 

Rad. 013-2018-00558-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la apoderada de la parte 

demandante solicita se requiera a la secuestre para que rinda el informe de su 

gestión.  Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 4326 

Rad. 013-2019-00877-00 
 
Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte demandante solicita se 

requiera a la secuestre para que rinda el informe de su gestión. 

El despacho requerirá a DHMSERVICIOS INGENIERIA S.A.S., para que presente 

informe sobre los bienes que tiene a su cargo, de conformidad con el Art. 51 del 

CGP que en lo pertinente reza “…En todo caso, el depositario o administrador dará 

al Juzgado informe mensual de su gestión…”, en un término no superior a cinco (5) 

días hábiles, advirtiéndole de los poderes coercitivos del Juez señalados en el Art. 

44 y 50  del C.G.P.   

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA REQUERIR a la secuestre DHMSERVICIOS INGENIERIA 

S.A.S., para que presente informe sobre los bienes inmuebles que tiene a su cargo, 

en un término no superior a cinco (5) días hábiles, advirtiéndole de los poderes 

coercitivos del Juez señalados en el Art. 44 y 50  del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte actora solicita 

medida cautelar. Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.4320 

Rad. 014-2016-00303-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora 

solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 

599 del C.G.P. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro del 30% que por concepto de salario, 

primas, bonificaciones, cesantías que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el 

demandado FAVIOLA BOTINA CARVAJAL, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

34.563.898, como empleado de SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL 

CAUCA LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($8.263.000.00 Mcte) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador del 

demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
 
 
 

014-2018 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 4352 

Rad.014-2021-00053-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3229 

Rad. 015-2019-00544-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado 
por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3235 

Rad. 015-2021-00200-00 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado 
por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los 
preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada por la 
parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de 
la obligación, adelantado por COOP. COMUNIDAD contra ENSSA VEGA HURTADO, con 
fundamento en el art. 461 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en 
este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas a continuación: 

• EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIOS del 25% del salario que devenga la demandada 
ENNSA VEGA HURTADO identificada con C.C. 29.737.851, como pensionado de FOPEP, 
ordenado en el auto No 693 del 25/03/2021, comunicado y ordenado por el Juzgado de 
origen. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 
la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 50 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés 

(2023) 

 
El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3249 

Rad. 016-2022-00168-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) bancarias (s), 

aporta/n respuesta a lo requerido; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a 

los autos para que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, con 

memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 2737 de fecha 14 de 

junio del 2023. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3265 

Rad. 017-2013-01029-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, presenta 

recurso de reposición contra el Auto No. 2737 de fecha 14 de junio del 2023, el cual ordenó 

la terminacion por decistimiento tácito; al respecto el Juzgado observa que el recurso de 

reposición presentado, se allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 319 del 

C.G.P., se instará a secretaria para que proceda a correr traslado por el termino de tres (3) 

días tal como lo prevé el Art. 110 del mismo Código. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la parte 

demandante contra el Auto No. 2737 del 14 de junio del 2023, para que las partes se 

pronuncien al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 050 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   11 de julio del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado 

judicial de la parte actora aporta liquidación del crédito actualizada. Santiago de 

Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.4342 

Rad. 017-2019-00453-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no 

se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 

virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la 

parte actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
 
 
 

014-2018 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado Juzgado 36 Civil 

Municipal de Cali, devuelve despacho comisorio y diligencia de secuestro. Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 4354 

Rad. 017-2022-00381-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 36 Civil Municipal de Cali, 

devuelve despacho comisorio debidamente auxiliado y acta de diligencia de 

secuestro; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que 

obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito Juzgado 36 Civil Municipal 

de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de julio de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3227 

Rad. 018-2014-1018-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para con 

solicitud de pagar depósitos judiciales. Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos 

mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.4356 

Rad. 018-2021-00302-00 

 

Visto el informe que antecede, la parte demandante solicita información de depósitos 

judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte 

demandante, lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha: 11 de julio de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3219 

Rad. 018-2021-00797-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente la parte demandante presenta renuncia 

de poder, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 4374 

Rad. 020-2021-00326-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de BANCOLOMBIA 

S.A.  presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta 

judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente 

establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 

por MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, apoderado de 

BANCOLOMBIA S.A. 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de 

derechos de crédito suscrito entre BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y 

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG. Santiago de Cali, diez (10) de julio de 

dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 Auto Sustanciación No.4376 

Rad. 020-2021-00408-00 

 
En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre BANCO 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, 
este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, como parte 
DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada EDGAR ERNESTO DE 
JESUS ROBAYO se entiendan con el respecto al pago. 
 
 
En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y PATRIMONIO 
AUTONOMO FAFP JCAP CFG.  
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESION DEL CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 
 

TERCERO: RATIFICAR a ANA CRISTINA VELEZ, como apoderado judicial de la 
parte actora. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 050 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de julio de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 

liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase proveer.   Santiago de 

Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3217 

Rad. 021-2021-00009-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 

este Juzgado. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 050 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:  11 de julio de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.4358 

Rad. 023-2021-00958-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 050 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



88 

 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, 

con memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 2065 del 17 de 

mayo de 2023. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés 

(2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 3259 
Rad. 024-2019-01128-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte poseedora del bien 
inmueble propiedad de la parte demandada, presenta recurso de reposición al Auto No. 
2065 del 17 de mayo de 2023 que terminó el proceso por desistimiento tácito. 
 
Al respecto, sobre la procedencia y oportunidad del recurso de reposición el Art. 318 del 
C.G.P. en lo pertinente reza: “…el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los 
tres (3) días siguientes al de la notificación del auto…” 
 
Teniendo en cuenta que la providencia atacada fue notificada el 18 de mayo de 2023 y 
solo hasta el 29 de mayo del mismo año, el togado recurre el Auto, es evidente que el 
mismo fue propuesto de forma extemporánea, razón por la cual, será rechazado.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el recurso de reposición interpuesto por la parte demandada 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 050 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   11 de julio del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

solicitud de embargo de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) 

de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.4360 

Rad. 024-2021-00403-00 

 

Visto el informe que antecede, JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, informan que la solicitud de embargo de 

remanente SURTE EFECTOS; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a 

los autos para que obre y conste. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del JUZGADO 

TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, 

para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 

para los fines legales consiguientes. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 050 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.4372 

Rad. 024-2021-01068-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 

Finalmente, encontrándose reunidos todos los presupuestos del art. 601 del C.G.P., 

ordenara el secuestro de los derechos que tenga JAPZY JOHANNA LONDOÑO 

MOSQUERA. identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.203.839 inmueble de 

matrícula No. 370-876853. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le corresponden al 
demandado tenga o JAPZY JOHANNA LONDOÑO MOSQUERA. identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 52.203.839, del inmueble de matrícula No. 370-876853 
de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad tenga o 
JAPZY JOHANNA LONDOÑO MOSQUERA. identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 52.203.839. 

TERCERO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES 
DE CALI (REPARTO) con el fin de llevar a cabo la práctica de la diligencia de 
SECUESTRO de los derechos que tenga o JAPZY JOHANNA LONDOÑO 
MOSQUERA. identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.203.839, del inmueble 
de matrícula No. 370-876853 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cali, de propiedad de tenga o JAPZY JOHANNA LONDOÑO MOSQUERA. 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.203.839. 



  

  
Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. 
Para la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 
28 de agosto de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala 
Administrativa. Líbrese el respectivo despacho comisorio. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

024-2021-01068-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 050 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 50 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés 

(2023) 

 
El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3243 

Rad. 025-2017-00453-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) bancarias (s), 

aporta/n respuesta a lo requerido; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a 

los autos para que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, diez (10) 
de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 4328 

Rad. 025-2018-00196-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  
 

CAPITAL 

VALOR $ 3.000.000,00 

FECHA DE INICIO 1-ene-17 

FECHA DE CORTE 19-may-22 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 4.150.780 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 3.000.000 

SALDO INTERESES $ 4.150.780 

DEUDA TOTAL $ 7.150.780 

 
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 DE JULIO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

solicitud de embargo de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) 

de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.4314 

Rad. 025-2020-00089-00 

 

Visto el informe que antecede, el JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI, solicita el embargo de los remanentes que por cualquier causa llegaren a 

quedar dentro del proceso de la referencia; de la revisión al expediente de tiene que, 

SI SURTE efectos legales lo requerido, por ser la primera que llega en tal sentido. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMUNICAR al JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI, lo 

expresado en la parte motiva del presente proveído 

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo presentado por 

CASTIBLANCO MOSQUERA ASOCIADOS S.A.S.., contra GISELLA SANTANILLA 

RIVERA radicado No. 014-2022-00164-00. 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 050 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del a parte demandante aporta avaluó catastral del 

inmueble objeto de la Litis. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de julio de 

dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 4362 

Rad.025-2020-00356-00 

 

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte actora aporta avaluó 

comercial del vehículo de placas REO178 MARCA: CHEVROLET LINEA: CAPTIVA 

SPORT MODELO:2010 , por valor de DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTE MIL PESOS M/CTE. ($17.820.000.00), el despacho procederá de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P. a correr traslado al 

avaluó, para efectos del remate. 

Finalmente, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se encuentran 

por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado 

a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar 

la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta 

de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 

conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado 

fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito 

o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor 

liquidado (…)”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 

156) $53.030.917 y costas (fl.117) $2.000.000 cuya suma en total ascendería a 

$55.030.917.00; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la 

parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados en la 

cuenta de este despacho. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO DEL AVALÚO del vehículo de placas REO178 

MARCA: CHEVROLET LINEA: CAPTIVA SPORT MODELO:2010, por valor de 

DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 

($17.820.000.00), de conformidad con lo ordenado en el artículo 444 del C.G.P. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, JOSE 

LEYVER GARCIA GONZALEZ, a través de su apoderado judicial JHON ROSS 

CHAVEZ BEDOYA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.463.380, los 



 
títulos judiciales que se encuentran consignados en cuenta única, por valor de $ 

1.628.646,46 los cuales se relacionan a continuación: 

 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002736871 20/01/2022 $ 1.628.646,46 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

025-2020-00356-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   _ 10 de agosto de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   _ 10 de agosto de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   _ 10 de agosto de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para con 

solicitud de pagar depósitos judiciales. Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos 

mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.4364 

Rad. 027-2022-00821-00 

 

Visto el informe que antecede, la parte demandante solicita información de depósitos 

judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte 

demandante, lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha: 11 de julio de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.4330 

Rad. 028-2019-00871-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 050 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 
memorial allegado por el abogado del demandado en el que solicita se declare nulidad 
procesal. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 3261 
Rad. 028-2019-00916-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandada presenta escrito solicitando 
nulidad procesal conforme al Art. 133 del C.G.P. 
 
Como quiera que la solicitud de incidente de nulidad es procedente, se abrirá cuaderno para 
realizar su trámite y se le correrá traslado al mismo de conformidad con el Art. 129 del 
C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ABRIR CUADERNO para tramitar el incidente de nulidad deprecado. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARIA córrase traslado a la solicitud de incidente de nulidad, 

presentado por la parte demandada en los términos del Art. 129 del C.G.P. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 050 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  11  de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 4332 

Rad. 029-2019-00622-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de derechos de 

crédito suscrito entre SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y SYSTEMGROUP S.A.S. SOCIEDAD QUE 

ACTUA COMO APODERADA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA 

VOCERA Y ADMINISTRADORA FIDUCIARIA ES LA FIDUCIARA SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 4366 

Rad. 029-2020-00327-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte demandante, 

donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. y SYSTEMGROUP S.A.S. SOCIEDAD QUE ACTUA COMO APODERADA DEL PATRIMONIO 

AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA FIDUCIARIA ES LA 

FIDUCIARA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., este despacho considera que reúnen los requisitos 

para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a SYSTEMGROUP S.A.S. SOCIEDAD QUE ACTUA COMO APODERADA 

DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA 

FIDUCIARIA ES LA FIDUCIARA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., como parte DEMANDANTE –

CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada TEODOLINDO GUEVARA VELEZ, se entienda 

con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y SYSTEMGROUP S.A.S. SOCIEDAD QUE ACTUA COMO 

APODERADA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y 

ADMINISTRADORA FIDUCIARIA ES LA FIDUCIARA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN 
DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 
mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: RATIFICAR al Dr. ANA CRISTINA VELEZ, como apoderado judicial de la parte 

demandante SYSTEMGROUP S.A.S. SOCIEDAD QUE ACTUA COMO APODERADA DEL 

PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA 

FIDUCIARIA ES LA FIDUCIARA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 050 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 4368 

Rad.030-2021-00179-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, con 

memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 2261 de fecha 24 de 

mayo del 2023. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3263 

Rad. 031-2008-00006-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, presenta 

recurso de reposición contra el Auto No. 2261 de fecha 24 de mayo del 2023, el cual ordenó 

la terminacion por decistimiento tácito; al respecto el Juzgado observa que el recurso de 

reposición presentado, se allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 319 del 

C.G.P., se instará a secretaria para que proceda a correr traslado por el termino de tres (3) 

días tal como lo prevé el Art. 110 del mismo Código. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la parte 

demandante contra el Auto No. 2261 del 24 de mayo del 2023, para que las partes se 

pronuncien al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 050 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   11 de julio del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 50 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés 

(2023) 

 
El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3251 

Rad. 031-2020-00487-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) bancarias (s), 

aporta/n respuesta a lo requerido; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a 

los autos para que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente tramite, el Juzgado de origen informa.  

Sírvase proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3215 

Rad. 033-2012-00677-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandada aporta liquidación de 

crédito y contrato celebrado entre las partes; El despacho agregará su informe para que 

obre y conste, haciendo la claridad que el proceso se encuentra suspendido, por estarse 

tramitando insolvencia. 

 

. En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR el informe remitido por por la parte demandada, para que conste 

lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 

consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 
 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 050 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 50 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés 

(2023) 

 
El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3253 

Rad. 033-2022-00634-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) bancarias (s), 

aporta/n respuesta a lo requerido; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a 

los autos para que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

solicitud de embargo de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) 

de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.4360 

Rad. 034-2020-00351-00 

 

Visto el informe que antecede, JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, informan que la solicitud de embargo de 

remanente SURTE EFECTOS; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a 

los autos para que obre y conste. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del JUZGADO 

TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, 

para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 

para los fines legales consiguientes. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 050 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, diez (10) 
de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 4378 

Rad. 034-2021-00633-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  
 

CAPITAL 

VALOR $ 16.000.000,00 

FECHA DE INICIO 9-nov-19 

FECHA DE CORTE 1-feb-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 13.253.173 

INTERESES PLAZO $ 2.473.813 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 16.000.000 

SALDO INTERESES $ 13.253.173 

DEUDA TOTAL $ 31.726.987 

 
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 DE JULIO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud 

de corrección de auto de decomiso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de 

julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.4318 

Rad. 035-2018-00271-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora 

solicita la corrección de auto de decomiso de vehículo conforme a lo ordenado en 

auto No. 2725 del 14 de junio de 2023, el despacho conforme a lo manifestado en 

el artículo No. 286 del C.G.P. “Corrección De Errores Aritméticos Y Otros, corregirá 

el numeral primero del auto No. 2725, indicando que nombre correcto del 

demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto No. 2725 del 14 de junio de 
2023, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído, en 
consecuencia, quedara así: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la POLICIA NACIONAL – GRUPO 

AUTOMOTORES SIJIN DE CALI-VALLE DEL CAUCA, y a la SECRETARIA 

DE TRANSITO DE CALI, el decomiso del automotor de placas CFT-475, de 

propiedad del demandado PATRICIA EUGENIA PRADO ROSERO 

identificada con la CC 34.550.396, para que el vehículo sea depositado en 

parqueadero y dejado a disposición de este proceso. 
 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 050 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3233 

Rad. 035-2018-00318-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  11 de julio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


